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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

22122 Resolución de la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma
del País Vasco, por la que se señala fecha para el levantamiento de las
Actas Previas, correspondientes a la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por  la  expropiación para  la  construcción de la
carretera  de acceso al  Centro  Penitenciario  de Iruña de Oca.

La Ley 13/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, en su Disposición Adicional Decimocuarta, declara la utilidad pública,
con  carácter  general,  de  las  obras  de  construcción  de  nuevos  Centros
Penitenciarios.

La  Secretaría  General  de  Instituciones  Penitenciarias  (antigua  Dirección
General de Instituciones Penitenciarias) acordó, el día 14 de octubre de 2009,
iniciar la tramitación de un expediente dirigido a la expropiación forzosa de los
terrenos necesarios para la  construcción de la carretera de acceso al  Centro
Penitenciario de Iruña de Oca.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de abril de 2010, reconoció la
utilidad pública de las obras necesarias para la construcción de la citada carretera
de acceso al futuro Centro Penitenciario y declaró, asimismo, la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados para la ejecución de las obras, según consta
en el acuerdo, cuya parte dispositiva es del siguientes tenor literal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos número 9, 10 y 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento, y en relación con la Disposición Adicional decimocuarta de la Ley 33/
1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, se
reconoce la utilidad pública de la finalidad a la que han se afectarse los terrenos
necesarios para la construcción de la carretera de acceso al Centro Penitenciario
de  Norte  I,  y  se  declara  de  urgente  la  ocupación  de  los  bienes  y  terrenos
necesarios para ello, ya que existe la necesidad inmediata de iniciar las obras.

La expropiación tiene su justificación al resultar infructuosas las negociaciones
con los propietarios de los terrenos para que procedieran a su venta de forma
voluntaria, a pesar de que se habían adquirido por compraventa otras parcelas,
salvo las que se enumeran seguidamente, cuya superficie ahora se expropia.

Los bienes y derechos necesarios son los que se recogen en la relación anexa.

De acuerdo con el art. 52.2 y 3 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca
a los propietarios,  a  los arrendatarios,  si  los hubiera,  y  a  los demás posibles
interesados para los días 5 de julio de 2010, a las horas que se señalan en la
relación adjunta, a fin de que se personen, por sí o debidamente representados, en
las  dependencias  de  la  Junta  Administrativa  de  Nanclares  de  Oca  (Parque
Lehendakari  Jose  Antonio  Aguirre  nº  1),  sin  perjuicio  de  desplazarse,
posteriormente,  a  las  parcelas,  si  se  estima  necesario

Los interesados deberán personarse con el DNI, documentos acreditativos de
la propiedad o de otros posibles derechos sobre los terrenos, así como el último
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El objeto de esta comparecencia será el levantamiento del acta previa a la
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ocupación,  en  la  que  se  describirá  la  finca  y  se  harán  constar  todas  las
manifestaciones y datos que se apunten y sean útiles para determinar los derechos
afectados, sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios determinados por la
rápida ocupación.

Los interesados podrán hacerse acompañar, a su costa, de Peritos o de un
Notario.

La presente Resolución y relación adjunta se publicará en el Boletín Oficial del
Estado, en el de la provincia y en dos de los diarios de la capital de la provincia.
Asimismo, se fijará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Esta publicación, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos y a
aquéllos de los que se ignore su paradero.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas, de la construcción de la
carretera de acceso al Centro Penitenciario de Iruña de Oca.

Ayuntamiento Día Hora

Iruña de Oca
(Parque Lehendakari José Antonio Aguirre nº 1, 01230 Nanclares de Oca)

5 de julio de 2010 De 16:30 h a 17:30 h

Relación de bienes y derechos a expropiar en el término municipal de Iruña de
Oca para la carretera de acceso al Centro Penitenciario de Iruña de Oca

Nº Orden Pol. Parc Titular DNI Dirección Aprovechamiento Superficie
Catastral
M2suelo

Expropiación
definitiva
M2suelo

Día Hora

1 1 424 García Menéndez, Ulpiano
Jesús

16174014T Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Cultivos de
secano

8.744,00 1.568,94 05/07/2010 16:30

2 1 212 García Alonso, José Ignacio
(hros)
García Menéndez, María
Covadonga
García Menéndez, Ulpiano
Jesús
García Lete, Carlos

16273896Q
16170123L
16174017T
16298737V

Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)
Ramblas de San Sebastían nº 39, 4º 2ª
08921 Santa Coloma de Granoller
(Barcelona)
Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Erial/pastos 1.316,00 252,84 05/07/2010 16:30

3 1 455 García Alonso, José Ignacio 16273896Q Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Cultivos de
secano

45.323,00 3.291,96 05/07/2010 16:30

4 1 456 García Menéndez, Elvira 16170124C C/ Francisco Navacerrada nº 17, 4º B
28028 Madrid C/ Flandes nº 3, 4º Izq.
Vitoria

Cultivos de
secano

42.632,00 8.392,56 05/07/2010 16:30

5 1 457 García Menéndez, Ulpiano
Jesús

16174014T Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Cultivos de
secano

131.530,00 2.635,33 05/07/2010 16:30

6 1 463 García Alonso, José Ignacio
(hros)
García Menéndez, María
Covadonga
García Menéndez, Ulpiano
Jesús
García Lete, Carlos

16273896Q
16170123L
16174017T
16298737V

Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)
Ramblas de San Sebastían nº 39, 4º 2ª
08921 Santa Coloma de Granoller
(Barcelona)
Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Improductivo 3.101,00 380,46 05/07/2010 16:30

7 1 423 García Menéndez, Ulpiano
Jesús

16174014T Caserio de Zaballa nº 1 01230 Nanclares
de Oca (Alava)

Cultivos de
secano

2.265,47 580,40 05/07/2010 16:30

8 1 90089 Autovia (Dominio Publico) Vial 3.297.803,00 3.104,93 05/07/2010 17:00

Vitoria-Gasteiz,  10  de  junio  de  2010.-  El  Delegado  del  Gobierno,  Mikel
Cabieces  García.
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